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Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURDICO 
Informe No.1656-DJ-03 
Cuenca, 27-11-03 

Señor doctor | : jo hn | > 

Lo” 
Eduardo Maldonado Seade 2 4 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones de socios de la compañía 
“COSMOBRITE CIA.LTDA.”, otorgada ante el señor notario público cuarto del cantón 
Cuenca, el día 8 de noviembre de 2002, presentada en este despacho el día 26 de 
noviembre de 2003, cumple con las exigencias legales, por lo que considero que se la     

debe remitir al Departamento de Registro de. Sociedades, para el trámite 
correspondiente. 

 



- ¿este cantón,  comparecen: Por_u 

   
    

RENCIA DE PARTICIPACIONES 

dá. Por: : LUIS: GUSTAVO : POLO y 

A favor de: SEÑALEN CIA.- LTDA, 

Cuantía: USD. 13400 0 e Tr. ps 

e
 

Envcda?s ciudad de: Cuencta,' capital de la Provincia. :del — 

Azuau, - Hepública del 7 Ecuador; a: los OGHO' +. “días. del 

mes- “de NSMEMBRE: de Dos: mil. DOS,” ante umi, Doctor: 

ALFONSO ANDRADE->URMAZA, Cuarto: Notario público de. 

los 1:cón uges na parte     

señores" '' L01S GUSTADO POLO GRANDA y CATALINA VEGA 

MALO. Uy por: “otra: parte, cel: señor _PRUL- MORENO 

en su calidad  -de - berenie como tal 

  

Representante Legal  -de la compañia. SEÑALEX Cin. 

1104, según, consta' del.. Documento que se insertará 

como Habilitante, -¿omparecientes que son todos mayores - 

de edad, de -: estáilo civil casados en. su órden, de 

nacionalidad "scuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la. ey para todo acto y contrato, a 

quienes «de conocerles, doy fe; 'y bien instruidos"en et 

objeto. y resultados “legales ¡de : la presente : Escritura, «a. 

cuyo otorgamiento - proceden Hibre. y. voluntariamente"... 

manifiestan: Que- elevan. a - Escritura Pública la. Minuta 

que me . presentan, da: mismá que es del siquiente teqor 

literal “SEÑOR. -NOTABIO: En el Registro -de Escrituras



Públicas a su cargo, sirvase insertar una de CESIONM 

  

DE PARTICIPACIONES. —de -.. acuerdo a las siguientes 

cláusulas: -* PRIMERA: - 'INTERVINIENTES:= Comparecen por 

una [párte. ton CC ta: resolución - de.la “ Junta General 

Extraordinaria de Socios, en calidad de CEDENTES, los. 

( señor —AU15- 

    

¡por su Gerente. el señof: PQUI . 

  

> manifiestan - ser cecualorianos. -.. 

mayores. .de edad, -«de ocupación. :émpresarios; .de estado - 

civil .:. casados, domiciliados. ¿n :e5té cantón, - legalmente: - 

Le
] 

ANTECEDENTES: Lós . cedentes ¿son -propietários de - CIENTO - : 

TREINTA: Y CUATRO. Participaciones _de -Un dolar. cada una.+.. 

¿ LOSMOBRITE A     

constituida :- mediante . escritura. celebrada ante el 

Netario Cuarto .: del. cantón: Cuenca, .el diez. y ocho. de . 

Abril del. año. .dos mil uno, inscrita... en. el Registro > - 

Mercantil del cantón «bajo .-el. número Trescientos... tres, 

el Quince... de _Mago. + del .año. dos mil uno. :: TERCERA: 

OBJETO. 7 Eon “dos: . antecedentes - expuestos Jos... 

comparecientes y con ta: autorización : de cla. Junta General +. 
e 

Extraordinaria de Socios 

    

Cesionaria, las participaciones... referidas. en la cfaúsula 

anterior: y: que. representan. .el. treinta y... tres por 

ciento... del. -Capital Social. de la compañia.-.” CUARTA: 

SA
 

ápaces ¡parao obligarse: y: contratar. . SEGUNDA: >.



    
   

  

   

-PRELIB.- El precio por el Se rpéliza la cesión de 

participaciones es el 

DOLARES DE LOS - ESTA 0S DE AMERICA; que los 

cedentes declara aber/ recibido de contado y a su 

entera satisfacción, y rote que transfieren en favor del 

Cesionario el dominio y ta posesión de las 

participaciones anteriormente descritas, libres de . todo 

gravámen, quedando en consencuencia sujetos los 

Cedentes al saneamiento por evicción de conformidad 

a la ley, a la vez que facuiia al Cesionario. reguerir 

la inscripción de esta escritura por si o  terceros.- 

QUINTE: ATLEPTACION.- Los - comparecientes fcepian el 

presente contrato por ser otorgado a su favor, 

convenir a su intereses y estar de acuerdo con sus 

estiputaciones.- SENTRA: SASTOS.- Por convenio de las 

partes los gastos escriturarios son de cuenta y targo de 

los cedentes.- Agregue Usted señor Notario, las demás 

cidusulos de estilo para la perfecta validez de esta 

Escritura.- Rtentamente, iFirmado?.- legible de Dr. 

Fabricio Moreno Serrano. Abogado Matricula del  fzuay 

Número Mil ciento Diez”.- Hasta aquí la Minuta que 

queda inserta la misma aque los otorgantes la aprueban en 

todas sus partes yla dejan elevada a. Escritura Pública 

a fín de que surta los efectos de la Leg.- Los 

otorgantes me presentaron sus cédulas de identidad.- A 

continuación se insertan los Documentos que forman 

parte de la presente Escritura, como DOCUMENTOS 

HABI 

+
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: BILITASNTES Qe Ty RA $ ES a, ao A | 2 

Cuenca 05, de agosto del 2902. ap TA A . 

A A IN : . o dea 7 

pr A TAE Pa 

“PAUL ESTEBAN MORENO. SERRANO. Y RAR 

“Citidad. e . > dr o 

A A E A 

. De mi:consideración: t ES ” 

e rt E sta 0 cm 
E ES Ln 

Mara 168 fites” baleó ortespondientes. comunico a Usted que en la Junta General 
Universal, Extraordinaria deSogios de. SEÑALEX:. CIA; LTDA; “Feúriida en sesión el 

01 de agosto del 2002, tuvo a bien elegir a Usted para. el cargo .de Gerente de la 
, Compañía,con las:mas: amplias atribuciónes*de-acuerdo a'sus Estatutos, por el periodo 

de DOS años. Usted ti tendrá. a su Cargo la repre esentación, legal, judicial y extrajudicial 
¿de lá .Compañíazl. duo : E OY is 

, Parású ¿Snociniénto 14 coli fue constituida « en la ciudad de Cuenca, el día 01 O 
% , febrero del. 2000, ante el Notario Público Cuarib déleste- e ahtón DF. Alfonso Andtade 

“Ormáza'- é inscrita en el registro Mercantil de Cuenca con el No..777, en fecha 28 de 

> febrero del 2000. Sus«facultades coiistan en los estatutos cóntenidos en la mentada 

Escritura Publica de Constitución, A o, 
, . o. DO » Hot o =. : E e : - . cn. : . e... .- 

- Debidamente autorizado por la Junta General, comunico a Usted este iiombramiento, al 

mismoque dé st “ateptadó deberá ser inscrito en el Registro Mercantil; «para que surta, 

los efectos legales correspondientes... dore a 
.> 

. 

   

        

Atentamente, cagó li o AEB ce, : 

e ES A E ad 

a . EN - ES ns e tE Mu o . E 5. E € 

RICO MORENO: SERRANO010199153-7. 2.50 20040 | 

/SECRERARIO AD-HOG  * ] 

/ o Eo A A A 
brit sy 

Acepto. el "nombramiento que: antecede, de Gerente de la Compañía. SEÑALEX CIA; 

4 ns. 
pr O na . 
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o - unanimidad la transferencia de artici aci 

  

      

       

a 

il dos, desde las diez de la mapéna,/éh el local dela empresá úbicado 
-.¿en, el. Parque . Industrial. . de, Luepta, - con la . asistencia . de, ¿Quienes 
A .fepreseritan. el 100% del capita Ksocial de la. Compañía; Socios _PAUL 

+, : kONSO BEDOYA: BARRIOS y LUIS 
_ ¿GUSTAVO POLO GRANDA, bajo la Presidencia de LUIS GUSTAVO 
“POLO GRANDÁ “y áctuándo en la”Sécrétaria el: 'Gereriter JORGE 
«ALONSO BEDOYA BARRIOS, se reúne la Junta General. Universal 

Extraordinaria de Socios de la. Compañía 'COSMOBRITE CÍA. LTDA: , 
con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

- 1.- Autorizar la transferencia de participaciones; ' - 
.Toma la palabra el socio Gustavo Polo. quién manifiesta: que ha 

_ convenido con Paúl Moreno transferir sus participaciones a: favor de 
"* SEÑALEX CIA: LTDA.,:que-representan el treinta y tres por ciento del 

- ¿ capital social de la compañía; para lo que pide a la Junta se autorice 
. esta cesión.: Luégo de lás' deliberaciones pertinentes, se” autoriza: por ] 

  

       + 

CIA. LTDA.” Js O . 
El socio LUIS GUSTAVO POLO. GRANDA declara expresamente que 

. cede la totalidad de las participaciones que posee dentro. de la sociedad 
- COSMORBITE CIA. LTDA. 
: Sin otro asunto que tratar se “termina la sesión a las doce del día y pata 
que se. redacte el-Acta se concede un momento.de.receso, Juego de 
-reinstalada la sesión y dar lectura al Acta, se la aprueba en todas sus 

“¿partes . y «para. constancia _firman_al. fi _los_. 
: prevenciones de nulidad de las resoluciones tomad pos 

 "Cuefica, 12_de Octubre del 2002. «+ Loi 3 PS 

    

    

Hasta aqui. los Dogumentos Habilitentes. que guedan in-



sertos.- Leida esta Escritura Pública integramente a los 

. 

otorgantes, por mi el Notario, - dichos otorgantes, se. 

afirman yg se ratifican en todo su contenido y firman 

| conmigo el Notario, en unidad de acto: BOY FE-  (Firmado).- 

| Gustavo Polo.-. 010178309-0.- Catalina - Vega M.- 01031700 

6-4.- Paúl Moreno S.- 010228P*16-6.- A. Andrade 0D, No- 

tario Número Cuatro .- 

Se otorgó ante mí, en fé de é- 

llo, confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, s:000 4 
E 

y sello, en Cuenca, en el mismo día. su celebración.- 

   

    
   

DOY FE:- Que, al máredn Ve de  Cobstitución - 

de Compañía COSMOBRITE DS e, otorgada ante mí en fe- 

cha dieciocho de Abril del año dos mil uno, anoté que 

se ha otorgado la Transferencia de DIA que - é 

consta de esta copia. . Noviembre 4 del 2002, (o 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

ZOM< Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la 

inscripción de la escritura de | 

COSHOBRITE CIA.LTDA., que se encuentra 

303 del REGISTRO MERCANTIL, el quines 
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n
 CUENCA, CATORCE |: DE NOYIFWABRE 

REGISTRADOR. 
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an 
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. __. REBUBLICADEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACION Y CEDULACION - . 

       
A 

  
  


